
 

 

(Para uso solamente con la nueva forma de Póliza Ma rítima) 
ESTIPULACIONES GENERALES PARA LA POLIZA MARITIMA 

DEL INSTITUTO (CARGAMENTOS) 
Institute Marine Policy General Provisions (Cargo) 

 
 
I. RIESGOS CUBIERTOS 
Las siguientes disposiciones generales son incorporadas en este contrato: 
 
CLAUSULA DE INTERES ASEGURABLE 

1. Con el fin de recuperar bajo este seguro el Asegurado debe tener un interés asegurable 
en la materia asegurada al momento de la pérdida. 

2. Con sujeción a 1 arriba, el Asegurado tendrá el derecho de recuperar pérdida 
asegurada, que ocurra durante el período cubierto por este seguro, aunque dicha  
pérdida haya ocurrido antes de que el contrato de seguro fuera concluido, a menos que 
el Asegurado fuera sabedor de la pérdida y los Aseguradores no. 

 
CLAUSULA DE DEBERES DEL ASEGURADO 
Con respecto a cualquier pérdida recuperable bajo la presente, el Asegurado, sus empleados y 
agentes están en el deber de: 

1. Tomar aquellas medidas que sean razonables con el propósito de prevenir o aminorar 
tal pérdida, 
y 

2. Garantizar que se encuentren debidamente protegidos y ejercidos todos los derechos 
en contra de transportadores, depositarios u otras terceras partes y los Aseguradores, 
en adición de cualquier pérdida recuperable bajo la presente, reembolsarán al 
Asegurado cualesquiera gastos en que incurra apropiada y razonablemente en 
cumplimiento de estos deberes. 

 
 
CLAUSULA DE RENUNCIA 
Las medidas que tomen el Asegurado o los Aseguradores con el propósito de salvaguardar, 
proteger o recuperar el interés asegurado no serán consideradas como una renuncia o 
aceptación de abandono ni de otro modo perjudicarán los derechos de cualesquiera de las 
partes. 
 
 
CLAUSULA DE EXCLUSION DE GUERRA 
En ningún caso este seguro cubrirá pérdida, daño o gasto causado por: 

1. Guerra, guerra civil, revolución, rebelión, insurrección, o contienda civil que de ello se 
derive, o cualquier acto hostil por o contra un poder beligerante. 

2. Captura, embargo, arresto, restricción o detención (excepto piratería) ni de sus 
consecuencias o de cualquier intento para ello 

3. Minas derrelictas, torpedos, bombas u otras armas de guerra derrelictas. 
 
CLAUSULA DE EXCLUSION ATOMICA Y NUCLEAR 



 

 

En ningún caso este seguro cubrirá pérdida, daño o gasto que se origine del uso de cualquier 
arma de guerra en la cual se emplee fisión atómica o nuclear y/o fusión u otra reacción similar o 
fuerza o materia radioactiva. 
 
 
LA ESTIPULACION SIGUIENTE SERA DE CARÁCTER PRIMORDIAL Y ANULARA TODO LO 
QUE PUEDA APARECER EN OTRA PARTE EN ESTE CONTRATO 
Si este seguro fuera ampliado a cubrir cualquier pérdida, daño o gasto excluido por la Cláusula 
de Exclusión de Guerra precedente, tal cobertura de riesgo de guerra no se ampliará a 
cualquier reclamación basada en la pérdida o frustración del viaje o aventura asegurada. 
 
 
II. ORDEN 

 
Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 269 Witherby & Co. Ltd., London. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 

 
 

 


